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MUNICIPALIDAD DE  CRUZ ALTA
DECRETO Nº001/2022.-

Cruz Alta, 03 de Enero de 2022.

VISTO: La sanción por parte del Honorable Concejo Deliberante de la Or-

denanza Nº1142/2021.  

Y CONSIDERANDO: 

Lo previsto por Ley Orgánica de Municipal Nº8102 en su Artículo 34.

POR TODO LO EXPUESTO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ ALTA

DECRETA:

 ARTICULO 1º: Promulgase la Ordenanza Nº1142/2021 del Honorable 

Concejo Deliberante de Cruz Alta.

 ARTICULO 2º: Publíquese, regístrese y oportunamente archívese.-

Fdo. Agustín H. GONZALEZ, Intendente – David F. ZANIN AREA, Secreta-

rio de Gobiernio.-

1 día - Nº 411451 - s/c - 11/10/2022 - BOE

DECRETO Nº002/2022.-

Cruz Alta, 03 de Enero de 2022.

VISTO: La sanción por parte del Honorable Concejo Deliberante de la Or-

denanza Nº1143/2021.  

Y CONSIDERANDO: 

Lo previsto por Ley Orgánica de Municipal Nº8102 en su Artículo 34.

POR TODO LO EXPUESTO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ ALTA

DECRETA:

 ARTICULO 1º: Promulgase la Ordenanza Nº1143/2021 del Honorable 

Concejo Deliberante de Cruz Alta.

 ARTICULO 2º: Publíquese, regístrese y oportunamente archívese.-

Fdo. Agustín H. GONZALEZ, Intendente – David F. ZANIN AREA, Secreta-

rio de Gobiernio.-

1 día - Nº 411453 - s/c - 11/10/2022 - BOE

DECRETO Nº003/2022.-

Cruz Alta, 03 de Enero de 2022.

VISTO: La sanción por parte del Honorable Concejo Deliberante de la Or-

denanza Nº1144/2021.  

Y CONSIDERANDO: 

Lo previsto por Ley Orgánica de Municipal Nº8102 en su Artículo 34.

POR TODO LO EXPUESTO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ ALTA

DECRETA:

 ARTICULO 1º: Promulgase la Ordenanza Nº1144/2021 del Honorable 

Concejo Deliberante de Cruz Alta.

 ARTICULO 2º: Publíquese, regístrese y oportunamente archívese.-

Fdo. Agustín H. GONZALEZ, Intendente – David F. ZANIN AREA, Secreta-

rio de Gobiernio.-

1 día - Nº 411457 - s/c - 11/10/2022 - BOE

DECRETO Nº004/2022.-

Cruz Alta, 03 de Enero de 2022.

VISTO: La sanción por parte del Honorable Concejo Deliberante de la Or-

denanza Nº1145/2021.  

Y CONSIDERANDO: 

Lo previsto por Ley Orgánica de Municipal Nº8102 en su Artículo 34.
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POR TODO LO EXPUESTO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ ALTA

DECRETA:

 ARTICULO 1º: Promulgase la Ordenanza Nº1145/2021 del Honorable 

Concejo Deliberante de Cruz Alta.

 ARTICULO 2º: Publíquese, regístrese y oportunamente archívese.-

Fdo. Agustín H. GONZALEZ, Intendente – David F. ZANIN AREA, Secreta-

rio de Gobiernio.-

1 día - Nº 411474 - s/c - 11/10/2022 - BOE

DECRETO Nº005/2022.-

Cruz Alta, 03 de Enero de 2022.

VISTO: La sanción por parte del Honorable Concejo Deliberante de la Or-

denanza Nº1146/2021.  

Y CONSIDERANDO: 

Lo previsto por Ley Orgánica de Municipal Nº8102 en su Artículo 34.

POR TODO LO EXPUESTO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ ALTA

DECRETA:

 ARTICULO 1º: Promulgase la Ordenanza Nº1146/2021 del Honorable 

Concejo Deliberante de Cruz Alta.

 ARTICULO 2º: Publíquese, regístrese y oportunamente archívese.-

Fdo. Agustín H. GONZALEZ, Intendente – David F. ZANIN AREA, Secreta-

rio de Gobiernio.-

1 día - Nº 411476 - s/c - 11/10/2022 - BOE

DECRETO Nº006/2022.-

Cruz Alta, 03 de Enero de 2022.

VISTO: La sanción por parte del Honorable Concejo Deliberante de la Or-

denanza Nº1147/2021.  

Y CONSIDERANDO: 

Lo previsto por Ley Orgánica de Municipal Nº8102 en su Artículo 34.

POR TODO LO EXPUESTO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ ALTA

DECRETA:

 ARTICULO 1º: Promulgase la Ordenanza Nº1147/2021 del Honorable 

Concejo Deliberante de Cruz Alta.

 ARTICULO 2º: Publíquese, regístrese y oportunamente archívese.-

Fdo. Agustín H. GONZALEZ, Intendente – David F. ZANIN AREA, Secreta-

rio de Gobiernio.-

1 día - Nº 411487 - s/c - 11/10/2022 - BOE

DECRETO Nº007/2022.-

Cruz Alta, 03 de Enero de 2022.

VISTO: La sanción por parte del Honorable Concejo Deliberante de la Or-

denanza Nº1148/2021.  

Y CONSIDERANDO: 

Lo previsto por Ley Orgánica de Municipal Nº8102 en su Artículo 34.

POR TODO LO EXPUESTO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ ALTA

DECRETA:

 ARTICULO 1º: Promulgase la Ordenanza Nº1148/2021 del Honorable 

Concejo Deliberante de Cruz Alta.

 ARTICULO 2º: Publíquese, regístrese y oportunamente archívese.-

Fdo. Agustín H. GONZALEZ, Intendente – David F. ZANIN AREA, Secreta-

rio de Gobiernio.-

1 día - Nº 411488 - s/c - 11/10/2022 - BOE

DECRETO Nº008/2022.-

Cruz Alta, 03 de Enero de 2022.

VISTO: La sanción por parte del Honorable Concejo Deliberante de la Or-

denanza Nº1149/2021.  

Y CONSIDERANDO: 

Lo previsto por Ley Orgánica de Municipal Nº8102 en su Artículo 34.

POR TODO LO EXPUESTO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ ALTA

DECRETA:

 ARTICULO 1º: Promulgase la Ordenanza Nº1149/2021 del Honorable 

Concejo Deliberante de Cruz Alta.

 ARTICULO 2º: Publíquese, regístrese y oportunamente archívese.-

Fdo. Agustín H. GONZALEZ, Intendente – David F. ZANIN AREA, Secreta-

rio de Gobiernio.-

1 día - Nº 411489 - s/c - 11/10/2022 - BOE
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MUNICIPALIDAD DE  VILLA DOLORES
DECRETO N°16.905.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO: 05 de Octubre 2.022. 

VISTO: La Ordenanza N°2.872, promulgada por Decreto N°16.853 de fe-

cha 04 de octubre de 2.022, mediante el cual se autoriza al DEM a pro-

ceder a la adjudicación de treinta (30) viviendas del  “Programa 10.000 

Viviendas de la línea Vivienda Semilla Municipios”.- 

Y CONSIDERANDO: 

 Que, desde esta gestión municipal se han tenido principalmente en 

cuenta las necesidades planteadas por los vecinos de los diferentes ba-

rrios de la ciudad en relación a los requerimientos de acceder a una vi-

vienda propia, todo en el marco de los derechos reconocidos por nuestra 

Constitución Nacional, Provincial y Carta Orgánica Municipal. 

 Que, fue suscripto entre el Ministerio de Promoción del Empleo y de la 

Economía Familiar de la Provincia de Córdoba  y este Municipio, el “Conve-

nio de Financiamiento para la construcción de viviendas Programa 10.000 

Viviendas de la línea Vivienda Semilla Municipios” el cual mediante Orde-

nanzas Municipales N°2.821, 2.845, 2.854 y 2.859, esta ratificado en todos 

sus términos. 

 Que, dicho Convenio pretende la adjudicación de treinta (30) Viviendas 

Semilla para nuestra Ciudad. 

 Que, de conformidad a ello, el procedimiento de sorteo y selección de 

los aspirantes de las viviendas de referencia, se ejecutara  a través de acta 

labrada por Escribano Público. En consecuencia debe fijarse día y hora 

para efectuar el acto público mediante Escribano, mediante Decreto del 

Departamento Ejecutivo, en un todo de acuerdo a lo establecido.-

LA INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA: 

 Art. 1°.- FIJASE  el día lunes 24 de octubre del corriente año a la hora 

12:00 a realizarse en el Auditorio Municipal “Prof. Osmar Alfredo Gil” ubica-

do en Avda. San Martín Nº 650, para efectuar el sorteo público mediante 

Escribano para la adjudicación de las “viviendas Semilla” para 30 (treinta) 

beneficiarios originarios y se procederá a conformar una lista de treinta 

(30) aspirantes suplentes, todo ello en conformidad con los Art. 4 y 5 de la 

Ord. Municipal N°2.872/22. En caso de ser inhábil el día fijado, el mismo se 

efectuará el día hábil siguiente en el mismo horario.- 

 Art. 2º.- EL presente Decreto, será publicado por el término de tres 

días consecutivos en el Boletín Oficial de la Provincia, tres días alternados 

en el Diario Democracia de la Ciudad de Villa Dolores y demás medios or-

dinarios de publicidad que el Departamento Ejecutivo estime conveniente.- 

 Art. 3°.- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

Fdo. Prof. Carmen Gloria Pereyra - Intendente Municipal; Dra. Carolina Ma-

ricel Stumpf - Secretaria de Gobierno.-

3 días - Nº 411211 - s/c - 13/10/2022 - BOE

MUNICIPALIDAD DE  EMBALSE
Notificación

Conforme a Ordenanza Nro. 1605/22 publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia el 20/04/2022, se notifica a la Sociedad VILLA SIERRAS DEL 

LAGO S.R.L. CUIT 89-00000002-2 en el expediente con Nomenclatura Ca-

tastral:  1205120102204008 se ha solicitado autorización para construir por 

parte de la poseedora SUSANA BEATRIZ FONSECA DOMICILIADA EN 

ENTRE RIOS 1737- PUEBLO ESTHER- ROSARIO-SANTA FE, C.P 2126 

DNI 18.252.840 Y EL SR SANTIAGO LUIS JAIME DOMICILIADO EN EN-

TRE RIOS 1737- PUEBLO ESTHER- ROSARIO- SANTA FE C.P 2126 D.N.I 

12.694.924 la que podrá recibir oposición de su parte en la Dirección de Catas-

tro y Obras Privadas sita en calle H. Yrigoyen 422 de la localidad de Embalse de 

Calamuchita por el término de cuarenta y cinco (45) días corridos a partir de la 

presente publicación, vencidos los cuales, si no mediare oposición continuará 

el trámite de autorización.

3 días - Nº 409382 - $ 1515 - 11/10/2022 - BOE

Notificación

Conforme a Ordenanza Nro. 1605/22 publicada en el Boletín Oficial de 

la Provincia el 20/04/2022, se notifica al Sr. MIGUEL ANTONIO TREZ-

ZA CUIL 120507262878 en el expediente con Nomenclatura Catas-

tral:  1205120101167010 se ha solicitado autorización para construir por 

parte de la poseedora CLAUDIA FABIANA BILLEGAS DOMICILIADA EN 

CORNELIO SAAVEDRA 87-ESCUELA- CALAMUCHITA- CORDOBA, C.P 

5856 DNI 23.617.297 la que podrá recibir oposición de su parte en la Di-

rección de Catastro y Obras Privadas sita en calle H. Yrigoyen 422 de la 

localidad de Embalse de Calamuchita por el término de cuarenta y cinco 

(45) días corridos a partir de la presente publicación, vencidos los cuales, 

si no mediare oposición continuará el trámite de autorización.

3 días - Nº 409847 - $ 1218 - 13/10/2022 - BOE


